
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-0067-00 
 

Revisada la comunicación de fecha 24 de noviembre de 2022 remitida por la 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, en la que informan la vigencia del 

proceso de cobro coactivo No. 201913115 y el monto de la obligación que a la 

fecha adeuda el demandado, sería del caso proceder con la conversión de los 

depósitos judiciales constituidos en el proceso de la referencia, sin embargo como 

lo denota la constancia secretarial que antecede y según lo informó la funcionaria 

del Banco Agrario (documento 53 del expediente), es necesario oficiar a la entidad 

para que suministre los 23 dígitos del proceso en favor del cual debe hacerse la 

conversión de los depósitos judiciales, pues el dato es exigido en la plataforma del 

Banco Agrario.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la División de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de 

Bogotá, para que informe los 23 dígitos del proceso en favor del cual debe hacerse 

la conversión de los depósitos judiciales que son exigidos en el proceso de cobro 

que esa entidad adelanta en contra del demandado Guillermo Mosos Posada 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.150.113.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MFGM	
	
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 158 hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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